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COMENTARIOS AL ACTA DE INSPECCIÓN 

DEL CONSEJO DE SEGURIDAD NUCLEAR 

Ref.- CSN/AIN/AL0/21/1218 



  
ACTA DE INSPECCIÓN CSN/AIN/AL0/21/1218 

Comentarios 

 

Hoja 1 de 49 

Comentario general: 

Respecto de las advertencias contenidas en la carta de transmisión, así como en el acta de inspección sobre 
la posible publicación de la misma o partes de ella, se desea hacer constar que toda la documentación 
mencionada y aportada durante la inspección tiene carácter confidencial, afecta a secretos comerciales y 
además está protegida por normas de propiedad industrial e intelectual por lo que no habrá de ser en ningún 
caso publicada, ni aún a petición de terceros. 

Además, dicha documentación se entrega únicamente para los fines de la inspección. 

Igualmente, tampoco habrán de ser publicados los datos personales de ninguno de los representantes de la 
instalación que intervinieron en la inspección. 
  



  
ACTA DE INSPECCIÓN CSN/AIN/AL0/21/1218 

Comentarios 

 

Hoja 2 de 49 

Hoja 2 de 51, último párrafo 

Dice el Acta: 

La Inspección solicitó la inclusión del modelo de fallo abierto de las válvulas del "Steam Dump" en el 
modelo base del APS-  

 

Comentario: 

Se ha procedido a la emisión de la acción AI-AL-21/243 para incluir dicho modelo en la Rev. 15 del APS 
N1, prevista para diciembre de 2021. 
 
 

  



  
ACTA DE INSPECCIÓN CSN/AIN/AL0/21/1218 

Comentarios 

 

Hoja 3 de 49 

Hoja 3 de 51, séptimo párrafo 

Donde dice: 

-6/h, según datos específicos de Almaraz y 
no se modela su fallo a la apertura por ser de muy baja probabilidad. El funcionamiento de estas válvulas 
es en regulación y no cicl . 

 

Debe decir: 

-6/h, según datos específicos de Almaraz y 
no se modela su fallo a la apertura, por la gran redundancia existente de válvulas que hay para realizar 
la función de alivio. El  

  



  
ACTA DE INSPECCIÓN CSN/AIN/AL0/21/1218 

Comentarios 

 

Hoja 4 de 49 

 
Hoja 4 de 51, último párrafo 

Dice el Acta: 

La Inspección revisó detalles del modelo de la acción humana de aislamiento de la fuga al condensador 
a través del baipás de turbina (AH1_SD-MSIV_FOIA) y el de la acción humana de apoyo de las señales 
automáticas sobre el sistema de AFW en caso de fallo de válvula de SD (AFIAPOYO9/10-33/43FOIO), 
señalando la necesidad de que en el análisis con  se indique la instrumentación utilizada 
por el Turno de Operación, así como de especificar las acciones humanas cuyos tiempos de ejecución se 
restan al tiempo disponible de una acción humana  

 

Comentario: 

Se ha procedido a la emisión de la acción AI-AL-21/243 para incluir el aspecto señalado en la Rev. 15 del 
APS N1, prevista para diciembre de 2021. 
 

  



  
ACTA DE INSPECCIÓN CSN/AIN/AL0/21/1218 

Comentarios 

 

Hoja 5 de 49 

Hoja 5 de 51, cuarto párrafo 

Dice el Acta: 

En consecuencia, la Inspección solicitó que se repitiera a la mayor brevedad posible el análisis de 
sensibilidad, pero manteniendo el caso base; esto es, manteniendo a "True" las citadas acciones humanas 
de apoyo y control, para así poder comprobar el efecto neto en el riesgo del nuevo análisis propiamente 
dicho.  

 

Comentario: 

Tras realizar el análisis solicitado se ha obtenido un valor de Frecuencia de Daño al Núcleo de 3,174E-05. 
 
Al no dar crédito a las acciones de apoyo al arranque de la bomba en espera de CC y SW (CC1APOYO-
9/10-1FOIB y SW1APOYO-9/10-1FOIB) así como a los apoyos al arranque asociados al AF 
(AF1APOYO9/10-33FOI0 y AF1APOYO9/10-43FOI0) se produce un incremento significativo de la FDN. 
Como ya se expuso durante la inspección, este resultado no es realista, pues se dispone de tiempo suficiente 
para realizar estas acciones, no habiéndoles dado crédito en la revisión vigente del APS por simplicidad del 
modelo. 
 
En la Rev. 15 del APS Nivel 1 de Internos comprometida para diciembre de 2021, se incluirá el análisis de 
sensibilidad de las válvulas de steam-dump documentado en el apartado 8B3 del Adjunto 8B en el modelo 
del caso base, dando crédito a estas acciones de apoyo. Para ello se ha emitido la acción AI-AL-21/243 en 
el SEA-PAC. 
 

  



  
ACTA DE INSPECCIÓN CSN/AIN/AL0/21/1218 

Comentarios 

 

Hoja 6 de 49 

Hoja 7 de 51, cuarto y quinto párrafos 

Dice el Acta: 

La Inspección solicitó para la siguiente inspección bienal: 

 Realizar un análisis documental de experiencia operativa de los componentes incluidos en el 
Suceso Especial TK-AF-APORTXXXO que justifique el valor de 1.0E-2, teniendo en cuenta que 
hay equipos que podrían no estar disponibles. Se señaló la posibilidad de que el Titular realice un 
análisis de sensibilidad asignando el valor TRUE al Suceso Especial para acotar su efecto. 

 Revisar la modelación para comprobar que se están recuperando los equipos que se pueden 
recuperar con los aportes del AF y la correlación con la acción humana, especialmente en el aporte 
desde CD.  

 

Comentario: 

Se ha procedido a la emisión de la acción AI-AL-21/244 en el SEA-PAC para tratar los puntos mencionados 
en los párrafos referenciados. 

 

  



  
ACTA DE INSPECCIÓN CSN/AIN/AL0/21/1218 

Comentarios 

 

Hoja 7 de 49 

Hoja 8 de 51, párrafos cuarto a final 

Dice el Acta: 

La Inspección revisó la modelación de la acción humana AH1TANQUESAF-CDFO10 "Comunicar 
aspiración de bombas de AF con el tanque de condensado CST (parte manual)": 

 Entre el personal necesario para realizar la acción no se menciona a ningún Auxiliar de 
Operación, a pesar de que es una acción local. Tampoco se menciona en la tabla de la acción 
cognitiva que enumera el personal que participa en la acción. El Titular indicó que corregirá este 
aspecto. 

 Hay una errata en la tabla del THERP en cuanto a que se repite dos veces la supervisión del AJT, 
en lo que supuestamente pretende ser la supervisión del AJT y del JT. El Titular indicó que lo 
corregirá. 

 Se asume supervisión del AJT y del JT de la acción local del Auxiliar de Operación de apertura de 
las válvulas AF1-227 y AF1- 229. El Titular tendrá en cuenta en la modelación que esa supervisión 
directa no es viable. 

 El Auxiliar de Operación tiene que abrir dos válvulas localmente (o quizá tres) y, sin embargo, se 
plantea un único error de omisión y un único error de comisión. El Titular indicó que corregirá 
esta modelación  

 

Comentario: 

Se ha procedido a la emisión de la acción AI-AL-21/245 en el SEA-PAC para tener en cuenta estos 
comentarios en la Rev. 15 del APS N1 prevista para diciembre de 2021.  

 

  



  
ACTA DE INSPECCIÓN CSN/AIN/AL0/21/1218 

Comentarios 

 

Hoja 8 de 49 

Hoja 9 de 51, párrafos primero a tercero 

Dice el Acta: 

La Inspección revisó la modelación de la acción humana A11SUM_MAN-SWFO10 "Comunicar 
aspiración de bombas de AF con descarga de sistema SW (parte manual)": 

 En el análisis se indica que será el Auxiliar el que abrirá las válvulas AF1-1670A y AF1-1687, 
desde Sala de Control. El Titular indicó que corregirá esta afirmación. 

 El Titular indicó que considerará la aplicabilidad de los comentarios de la acción humana anterior 
a la hora de revisar esta  

 

Comentario: 

Se ha abierto la acción AI-AL-21/246 para tener en cuenta estos comentarios en la Rev. 15 del APS N1 
prevista para diciembre de 2021.  

 

  



  
ACTA DE INSPECCIÓN CSN/AIN/AL0/21/1218 

Comentarios 

 

Hoja 9 de 49 

Hoja 10 de 51, párrafos cuarto a tercero de la página siguiente 

Dice el Acta: 

La Inspección revisó la modelación de la acción humana de alineamiento de la bomba de carga común 
(AH1REC33-#XXXO), señalando que: 

 En el criterio de éxito de la acción humana se indica que el personal de operación dispondrá de 
75 minutos para recuperar la IS de alta presión en caso de fallo del arranque automático del 
sistema, siempre que haya agua disponible en los generadores de vapor (referencia CO-11/39). 
Sin embargo, en el análisis de tiempos, para el cálculo del Tsw, se parte de un tiempo disponible 
de 41 minutos (aludiendo a la misma referencia). El Titular indicó que corregirá el error. Indicó 
que el tiempo correcto es 41 minutos, ya que se realizó una revisión del documento CO-11/39, pero 
ese resultado no se actualizó en el análisis de fiabilidad humana. 

 
efectivamente, no contemplaba toda la casuística de recuperaciones de posibles fallos mencionada. 
El Titular señaló que revisará todo el análisis de fiabilidad humana de esta acción para tener en 
cuenta los comentarios planteados. 

 El Titular señaló que la "validación local" mencionada en este análisis no contempla la 
recuperación de todos los fallos planteados en el modelo. El Titular señaló que sólo utilizará la 
parte de la validación realizada que sea de utilidad para el modelo de fiabilidad humana y 
referenciará el informe de dicha validación en el análisis. 

- La Inspección solicitó al Titular que se completen los compromisos de los párrafos anteriores para el 
siguiente Informe de Ciclo (IC28)  

 

Comentario: 

Se ha procedido a la emisión de la acción AI-AL-21/247 en el SEA-PAC para tener en cuenta estos 
comentarios en el siguiente Informe de Ciclo (IC28). 

 

  



  
ACTA DE INSPECCIÓN CSN/AIN/AL0/21/1218 

Comentarios 

 

Hoja 10 de 49 

Hoja 13 de 51, sexto párrafo 

Dice el Acta: 

El Titular indicó que remitirá a la Inspección alguna fotografía del estado final tras la mejora, 
aprovechando un acceso a esa zona  

 

Comentario: 

Mediante correo electrónico del día 25-nov-2021 se enviaron las fotografías a la Inspección, para su mejor 
visualización. 

 

 

 

  



  
ACTA DE INSPECCIÓN CSN/AIN/AL0/21/1218 

Comentarios 

 

Hoja 11 de 49 

Hoja 14 de 51, primer párrafo 

Dice el Acta: 

Ante la pregunta de la Inspección, el Titular indicó que, en posición totalmente abierta de la válvula, la 
varilla debe sobresalir unos 13 o 14 cm, aunque este dato quedó pendiente de confirmar con precisión. El 
titular indicó que valoraría la utilidad o conveniencia de añadir este dato (longitud que sobresale la varilla 
con válvula totalmente abierta) en el procedimiento OP1/2-IA-78bis  

 

Comentario: 

Tras valoración y consulta con el personal de Sala de Control, no se ha considerado necesaria la indicación 
en las IA-78bis de la longitud total de la varilla. Las válvulas AF1/2-HV-1685 fallan abiertas, por lo que la 
observación de que la varilla está extraída se considera suficiente para verificar la posición de la válvula. 
 
  



  
ACTA DE INSPECCIÓN CSN/AIN/AL0/21/1218 

Comentarios 

 

Hoja 12 de 49 

Hoja 14 de 51, cuarto párrafo 

Dice el Acta: 

Así mismo el Titular indicó que para la instrumentación con alimentación de tren eléctrico A y de tren B, 
no se debían poner los dos colores en la baquelita. Ante el comentario de la Inspección de que la 
alimentación en ese indicador y en ese registrador es de un solo tren eléctrico en cada uno, por lo que en 
principio le correspondería un único color a cada baquelita, el Titular indicó que lo comprobará, 
quedando el tema pendiente de aclaración por parte del titular.  

 

Comentario: 

La identificación en panel un indicador o registrador se asimila a un tren concreto cuando participa en la 
lógica de acciones automáticas de uno de los trenes o forma parte de los alineamientos de independización 
de trenes. Hay otros casos en los que, como en esta ocasión, recibiendo el instrumento alimentación de uno 
de los trenes, no se asimila a un tren, ya que proporciona indicación válida durante el funcionamiento de 
ambos trenes. 
 
En este caso concreto, y en otros similares, se considera que, desde el punto de vista de Factores Humanos, 
independientemente de que el instrumento sea alimentado desde uno de los trenes, no debe ser identificado 
como instrumentación de tren, al ser válida su señal y utilizado durante el funcionamiento de cualquiera de 
los trenes, ya que ello podría inducir a error. 

  



  
ACTA DE INSPECCIÓN CSN/AIN/AL0/21/1218 

Comentarios 

 

Hoja 13 de 49 

Hoja 14 de 51, párrafos quinto a séptimo 

Dice el Acta: 

Acción Al-AL-19/ 330: Uniformizar el etiquetado entre unidades de la válvula de control de la TBAF, 
etiquetando tanto el actuador AF1/2-HV-1685-AC como la propia válvula AF1/2-HV-1685. 

- El Titular indicó que se elaboraron las nuevas identificaciones, de baquelita blanca con letra negra, y ya 
fueron colocadas por los Auxiliares de Operación. 

- El Titular indicó que remitirá a la inspección algunas fotografías del estado final tras la mejora, 
aprovechando un acceso a esas zonas  

 

Comentario: 

Mediante correo electrónico del día 25-nov-2021 se enviaron las fotografías a la Inspección, para su mejor 
visualización. 

  



  
ACTA DE INSPECCIÓN CSN/AIN/AL0/21/1218 

Comentarios 

 

Hoja 14 de 49 

Hoja 15 de 51, antepenúltimo y penúltimo párrafo 

Dice el Acta: 

1.15. Acción AI-AL-19/328: Evaluar la posibilidad y en su caso proceder a mejorar las indicaciones de 
posición de las siguientes válvulas: - CC1-XV-3394A/95A/96A/97A/98A/99A y las CC1-XV-
3394B/95B/96B/97B/98B/99B - SI1-8812A y B - CS1-LCV-115B y D 

- En relación con la indicación local de posición el Titular está analizando estas válvulas en el marco del 
compromiso más amplio (todas las válvulas importantes para la seguridad) alcanzado en la Renovación 
de Autorización de Explotación de 2020. En el momento de la inspección no se aportó información sobre 
si estas válvulas están entre las prioritarias para dotarlas de indicación local de posición a más corto plazo 
en ese estudio más amplio  

 

Comentario: 

Estas válvulas ya disponen de indicador de posición. Se muestran como ejemplo fotografías 
correspondientes a la válvula SI2-8812B: 

 
 
 

  



  
ACTA DE INSPECCIÓN CSN/AIN/AL0/21/1218 

Comentarios 

 

Hoja 15 de 49 

Hoja 17 de 51, cuarto párrafo 

Dice el Acta: 

La Inspección solicitó revisar y chequear el modelo de APS de Incendios para verificar que no hay ningún 
árbol mal definido que puede estar afectando a la cuantificación  

 

Comentario: 

Se ha procedido a la emisión de la acción AI-AL-21/248 para realizar dicho chequeo en la próxima revisión 
del APS de Incendios prevista para mayo de 2023.  

 

  



  
ACTA DE INSPECCIÓN CSN/AIN/AL0/21/1218 

Comentarios 

 

Hoja 16 de 49 

Hoja 18 de 51, primer párrafo 

Dice el Acta: 

La Inspección solicitó realizar el análisis de la actualización a la versión 1.3.2 para transferir los modelos 
a dicha versión y en caso de que no sea viable analizar la viabilidad de actualizar a la versión 1.4 . 

 

Comentario: 

Se ha emitido la acción ES-AL-21/686 para, en caso de confirmarse que no es posible transferir a la versión 
1.3.2 del Risk Spectrum los modelos del APS N1 a Potencia, analizar la viabilidad de actualizar a la versión 
1.4.  

 

  



  
ACTA DE INSPECCIÓN CSN/AIN/AL0/21/1218 

Comentarios 

 

Hoja 17 de 49 

Hoja 18 de 51, sexto párrafo 

Dice el Acta: 

La Inspección solicitó que en la próxima revisión del APS-N1 se aclarara en el Capítulo 3 de 
"Secuencias", en la tabla 3.5 y en el propio cuerpo del informe, que también se está dando crédito a las 
válvulas de seguridad de los GGVV en la "Evacuación del Calor del Refrigerante del Reactor" . 

 

Comentario: 

Se ha emitido la acción AI-AL-21/243 para tener en cuenta este comentario en la Rev. 15 del APS N1 
prevista para diciembre de 2021. 

  



  
ACTA DE INSPECCIÓN CSN/AIN/AL0/21/1218 

Comentarios 

 

Hoja 18 de 49 

Hoja 19 de 51, quinto párrafo 

Dice el Acta: 

La Inspección solicitó que se identificasen las secuencias del APS-N1 en las que se está dando crédito a 
las válvulas de seguridad como único medio para el alivio de vapor del secundario  

 

Comentario: 

Se ha emitido la acción AI-AL-21/243 para tener en cuenta este comentario en la Rev. 15 del APS N1 
prevista para diciembre de 2021. 

 

  



  
ACTA DE INSPECCIÓN CSN/AIN/AL0/21/1218 

Comentarios 

 

Hoja 19 de 49 

Hoja 20 de 51, tercer párrafo 

Dice el Acta: 

La Inspección señaló que en el análisis de la acción humana AH1RV_LOCAL5FO10 "Enfriamiento y 
despresurización local mediante las válvulas de control del AF y de alivio (PORV5) de los GVs", se 
considera que el tiempo disponible son 19,5 h y el tdelay son 19 horas, es decir, que se está asumiendo que 
la acción humana tendría éxito si se controlan las PORV a las 19 h. La Inspección señaló que, mucho antes 
de esas 19 h, habrían actuado las válvulas de seguridad (SRVs) en caso de no actuar las PORV. Si se 
quiere valorar la fiabilidad de las SRVs, habría que cambiar el análisis de esta acción humana de alivio 
con las PORV, porque tendría que ser mucho antes. Es decir, el éxito en el enfriamiento con las PORV 
vendría condicionado por los fenómenos físicos de refrigeración, pero también porque debe hacerse antes 
de que actúen las válvulas de seguridad (para valorar la fiabilidad de las SRVs y porque serían 
cuestionable la viabilidad de las acciones locales de los Auxiliares sobre las PORV si las SRVs estuvieran 
abriendo). El Titular señaló que revisará esta acción humana de acuerdo a estos comentarios  

 

Comentario: 

Se ha emitido la acción AI-AL-21/243 para tener en cuenta este comentario en la Rev. 15 del APS N1 
prevista para diciembre de 2021. 

  



  
ACTA DE INSPECCIÓN CSN/AIN/AL0/21/1218 

Comentarios 

 

Hoja 20 de 49 

Hoja 20 de 51, quinto párrafo 

Dice el Acta: 

de desarrollo. En base a estos cálculos concluyen que para que se produzca el fallo del sello pasivo de un 
GV por alta temperatura se debería perder el aporte del AF a ese GV y, además, el fallo al enfriamiento y 
despresurización del primario por las válvulas de alivio de los otros dos GGVV, sin darse crédito a las 
válvulas de seguridad  

 

Comentario: 

Durante la inspección se aclaró que el criterio de éxito para mantener la integridad de los sellos pasivos es 
aporte con AF a los tres generadores de vapor y el alivio por cualquiera de las válvulas de alivio de los 
mismos, por lo que únicamente con el fallo en el aporte de AF se considera que fallan los sellos pasivos.  
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Comentarios 

 

Hoja 21 de 49 

Hoja 21 de 51, tercero y cuarto párrafos 

Dice el Acta: 

La Inspección indicó que había secuencias donde sí hay que bajar la presión o en las que a largo plazo 
hay que refrigerar, por lo que sí descargarían los acumuladores, y por lo tanto, es necesario cerrar las 
válvulas de aislamiento de Nitrógeno. 

- La Inspección solicitó un análisis de sensibilidad de estos aspectos, teniendo en cuenta los pasos del POE, 
para la próxima inspección  

 

Comentario: 

Se ha procedido a la emisión de la acción ES-AL-21/687 para realizar el análisis de sensibilidad de los 
aspectos recogidos en el acta. 
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Comentarios 

 

Hoja 22 de 49 

Hoja 22 de 51, segundo párrafo y hoja 31 de 51, párrafos undécimo y duodécimo  

Dice el Acta: 

La revisión del APS-N1-INC estaba comprometida según CSN/ITC/SG/AL0/20/13 ("Plazo de revisión del 
documento 01-F-Z-08008: 31 de agosto de 2020"). Sin embargo, debido a la Pandemia de COVID-19 se 
retrasó 1 mes entregándose en octubre de 2020 (carta ATA-CSN-015836). Por lo tanto, el Titular indicó 
que la fecha de entrega de los APS de Incendios en Otros Modos de Nivel 1 y Nivel 2 está prevista para 
octubre 2021  

Y: 

APS de Incendios a Potencia de Nivel 1: El documento de "Análisis Detallado" (01-FZ-08008 REv.8) se 
entregó en octubre de 2020 (carta ATA-CSN-015836). 

 El titular justifica el retraso de 1 mes aproximadamente respecto del plazo incluido en la ITC 
CSN/ITC/SG/AL0/20/13 de 31 de agosto de 2020 en base a la Pandemia de COVID-19  

 

Comentario: 

Se considera necesario matizar la frase: 

-19 se retrasó 1 mes entregándose en octubre de 
2020 (carta ATA-CSN- . 

Mediante la carta ATA-CSN-015171, CN Almaraz se comprometió al envío de la revisión 8 del documento 
01-F-Z-08008 con plazo 31 de agosto de 2020, según se puede observar en la captura siguiente: 

 

No obstante, debido al posterior impacto de la pandemia de COVID-19 y a los plazos de emisión de la 
nueva AEX y las ITC asociadas, en la instrucción técnica complementaria de referencia 
CSN/ITC/SG/AL0/20/13, de 31 de julio de 2020, se define el día 30 de octubre de 2020 como nueva fecha 
tope para el envío del documento 01-F-Z-08008 actualizado, tal como se observa a continuación: 
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Comentarios 

 

Hoja 23 de 49 
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Comentarios 

 

Hoja 24 de 49 

Hoja 26 de 51, antepenúltimo párrafo 

Dice el Acta: 

POE se siguen 8 pasos más que si  

 

Comentario: 

Durante la inspección se explicó que los tiempos utilizados por operación en los distintos escenarios 
incluidos en el proceso de formación (tanto con IS espuria como con IS no espuria) siempre habían sido 
inferiores a 10 minutos, disponiendo de margen adicional suficiente para llevar a cabo dicha acción. 
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Comentarios 

 

Hoja 25 de 49 

Hoja 27 de 51, primer párrafo 

Dice el Acta: 

La Inspección solicitó que el Titular revise a la mayor brevedad posible si por incendio se pierde 
instrumentación que pueda afectar al escenario planteado de apertura espuria de la válvula del GV y las 
acciones humanas posteriores, en las 16 zonas de fuego de los edificios de Salvaguardias y Eléctrico en 
las que un incendio puede producir la apertura espuria de una PORV de los GGVV, pero especialmente en 
la sala EL- . 

 

Comentario: 

Se ha emitido la acción SEA ES-AL-21/688 para realizar el análisis solicitado. 
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Comentarios 

 

Hoja 26 de 49 

 

Hoja 29 de 51, séptimo a décimo párrafos 

Dice el Acta: 

 

 El análisis de los cables cuyo fallo o cortocircuito pueda inducir el fallo cerradas de las MSIV (ya 
sea por fallo de las válvulas o señal espuria de aislamiento) o las de bypass de las MSIV. 

 La identificación de los escenarios de incendios en los que se puede dar el fallo cerradas de 2 ó 3 
válvulas de alivio de los GGVV, junto con la posibilidad de verse afectadas las válvulas del SD o 
las MSIV y/o las de bypass de las MSIV. 

 Comprobar si estos escenarios han sido contemplados en el APS Nivel 1 de Incendios  

 

Comentario: 

El análisis que se está realizando en el entorno de la acción SEA ES-AL-21/689, solamente da crédito a las 
válvulas de seguridad en caso de fallo de las 3 válvulas de alivio, ya que con una sola válvula se dispone 
de capacidad suficiente para realizar el enfriamiento. Por otro lado, no se considera el fallo cerradas de las 
válvulas de bypass al considerar que ya se encuentran cerradas.  
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Comentarios 

 

Hoja 27 de 49 

Hoja 29 de 51, último párrafo 

Dice el Acta: 

La Inspección indicó que en caso de que se identificaran escenarios de incendios en los que se diera esta 
casuística y por lo tanto se estuviera dando crédito a las válvulas de seguridad de los GGVV, se debería 
analizar la aplicabilidad de las conclusiones del NUREG/CR-7245 sobre la fiabilidad de las válvulas de 
seguridad en un escenario de 24 horas con múltiples ciclados e incorporarlo en el modelo de APS Nivel 1 
de Incendios. Los plazos para este compromiso se definirían en el marco de la evaluación de la Condición 
"D) Documento 01-F-Z-08008 punto segundo" de la ITC CSN/ITC/SG/AL0/20/13  

 

Comentario: 

Si se identificaran estos escenarios en el análisis realizado en la acción ES-AL-21/689, se realizará el 
análisis de aplicabilidad indicado y asociado al APS de Incendios mediante la acción SEA ES-AL-21/690. 
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Hoja 28 de 49 

Hoja 31 de 51, primer y segundo párrafos 

Dice el Acta: 

 
ATA-CSN-015006). El compromiso de entrega de la revisión 6 es de diciembre de 2024. 

 APS de Sucesos Internos en Otros Modos de Nivel 1 (rev.5): Se entregó en diciembre 2019 (carta 
ATA-CSN-  

 

Comentario: 

El párrafo se encuentra repetido. 
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Hoja 29 de 49 

Hoja 31 de 51, párrafo décimotercero 

Dice el Acta: 

APS de Incendios a Potencia de Nivel 2: El documento (01-FZ-08016 Rev.5) se entregó en octubre de 
2020 y le aplican los mismos comentarios y plazos que el Nivel 1 . 

 

Comentario: 

Como complemento al comentario dado para las hojas 22 de 51 (segundo párrafo) y 31 de 51 (párrafos 
undécimo y duodécimo), cabe señalar que la actualización del documento 01-F-Z-08016 Análisis 
probabilista de incendios nivel 2 de C.N. Almaraz (IPE de incendios), está supeditada a la revisión previa 
del 01-F-Z-08008 Análisis detallado de incendios de C.N. Almaraz. 
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Comentarios 

 

Hoja 30 de 49 

Hoja 33 de 51, tercer párrafo 

Dice el Acta: 

La Inspección solicitó el documento APS-P-028 . 

 

Comentario: 

El documento APS-P-028 Rev. 0 fue enviado a la Inspección por correo electrónico el día 5 de octubre de 
2021. 
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Hoja 31 de 49 

Hoja 33 de 51, desde el quinto párrafo hasta el primero de la hoja 35 de 51 

Dice el Acta: 

Desde un punto de vista organizativo, durante el proceso de transición de CN Almaraz a la norma NFPA-
805, la unidad de Proyectos Especiales, perteneciente a la unidad organizativa de Seguridad y Licencia, 
ha venido desempeñando, entre otras, la función de gestión y desarrollo del proyecto de realización y 
actualización del APS de Incendios de CN Almaraz, ya que la transición a la norma NFPA-805 se 
consideraba en sí mismo un proyecto especial, por suponer un cambio relevante en las bases de licencia 
de protección contra incendios de la central. 

 

La Inspección indicó preliminarmente que, esta situación organizativa, podría constituir una potencial 
desviación por incumplimiento del "Reglamento de Funcionamiento" (Apartado 1.3.4) en lo que se refiere 
a la función aún no transferida desde la unidad de Seguridad y Licencia a la unidad de Combustible con 
respecto al APS de Incendios, una vez concedida a CN Almaraz la transición a la norma NFPA-  

 

Comentario: 

Según se expuso durante la inspección, y también mediante correo electrónico remitido el 28 de septiembre 
de 2021, C.N. Almaraz considera que la distribución de funciones en el proyecto de APS de incendios entre 
las secciones de Análisis Probabilista de Seguridad (SP) y Proyectos de Seguridad (YS) es clara y conforme 
al Reglamento de Funcionamiento vigente, basando su posición en lo siguiente: 

 Las responsabilidades actualmente recogidas en el Reglamento de Funcionamiento (y trasladadas 
de forma análoga al Manual de Organización) son: 
 

 Dentro del departamento de Seguridad y Licencia, al que pertenece YS: 

 
 Dentro del departamento de Combustible, al que pertenece SP: 

 
 Al haberse obtenido la aprobación de la transición a la NFPA-805, el APS de Incendios ha 

abandonado su fase de licenciamiento y ha iniciado su fase de explotación, pasando a ser SP el 
responsable de gestionar sus actualizaciones. Esto es análogo a la transferencia de responsabilidad 
desde Ingeniería y Licenciamiento a las unidades de Operación y Mantenimiento al ponerse en 
servicio una modificación de diseño física que haya requerido autorización, sin que esto suponga 
ningún cambio organizativo que deba gestionarse dentro del proceso aplicable. 
 

 Como evidencias documentales se tiene el acta de reunión ARM-03021 celebrada el pasado 14 de 
septiembre, así como las acciones para actualización del APS de Incendios derivadas del 
condicionado de la autorización de no implantación de protecciones pasivas RF60 en las salas EL-
11-01 de las Unidades 1 y 2, emitidas el día siguiente a SP como responsable de ejecución (ver 
PL-AL-21/032). También se materializa en el nuevo pedido de apoyo externo para mantenimiento 
del APS de Incendios, gestionado por SP. 

 
 No obstante, la existencia de pendientes y nuevas cuestiones planteadas por el CSN en el marco 

de la aprobación de la transición a la NFPA-805, que todavía deben cerrarse, determina la 



  
ACTA DE INSPECCIÓN CSN/AIN/AL0/21/1218 

Comentarios 

 

Hoja 32 de 49 

necesidad de apoyo a SP por parte de YS, dado su conocimiento detallado del APS de Incendios 
obtenido a lo largo del proceso de licenciamiento de la NFPA-805. 
 

 En este sentido, por parte de C.N. Almaraz se interpreta que el proceso de transición a la NFPA-
805 se dará por completamente terminado desde el punto de vista documental en mayo de 2023, 
una vez se edite la nueva revisión del APS de incendios con todas las modificaciones derivadas 
de los pendientes, condiciones y comentarios del CSN. Hasta entonces, la implicación de YS es 
necesaria para asegurar la calidad del proceso, pero siempre bajo el control y coordinación de SP. 
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Comentarios 

 

Hoja 33 de 49 

 
Hoja 36 de 51, último párrafo 

Dice el Acta: 

Ante la pregunta de la Inspección, dado que el modelo anterior carece de la parte cognitiva de la acción 
humana (dependiente entre otros factores de la relación entre el tiempo de ejecución y el tiempo 
disponible), el Titular indicó que realizará un análisis de sensibilidad asignando PEH=1 a esta acción 
humana también en las secuencias con tiempo disponible igual a 1,19 h y, si resultara relevante, 
extendiéndolo incluso a las de tiempo disponible igual a 2,6 h. No obstante, el Titular señaló que dadas las 
diversas fuentes de alimentación eléctrica exterior a CN Almaraz, reflejadas en la correspondiente función 
de recuperación de EEE, la contribución de CH Valdecañas es menor, por lo que prevé despreciable el 
incremento en la FDN resultante del citado análisis de sensibilidad . 

 

Comentario: 

Se ha procedido a la emisión de acción AI-AL-21/249 en el SEA-PAC para tener en cuenta este comentario 
en la Rev. 15 del APS N1 prevista para diciembre de 2021. 

 

  



  
ACTA DE INSPECCIÓN CSN/AIN/AL0/21/1218 

Comentarios 

 

Hoja 34 de 49 

Hoja 37 de 51, segundo párrafo 

Dice el Acta: 

El Titular indicó que, efectivamente, estas acciones humanas ya no entraban en el modelo de APS y sus 
análisis estaban desfasados, habiendo quedado sobreseídas por el suceso básico resultante de la integral 
de convolución; pero que, no obstante, las había mantenido en el informe a efectos documentales. El Titular 
indicó que las mantendrá, pero incluirá las correspondientes explicaciones en el APS para aclarar este 
tema y evitar confusiones sobre los sucesos básicos que conforman realmente el modelo APS. . 

 

Comentario: 

Se ha procedido a la emisión de acción AI-AL-21/249 en el SEA-PAC para tener en cuenta este comentario 
en la Rev. 15 del APS N1 prevista para diciembre de 2021. 
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Hoja 35 de 49 

Hoja 37 de 51, último párrafo 

Dice el Acta: 

El Titular indicó que, de acuerdo a su proceso, desde el punto de vista del APS no es necesaria la 
simulación de estas acciones en estos escenarios, ya que tienen una PEH muy baja. Señaló que, no obstante, 
asistirán a los próximos escenarios de este tipo que se simulen para entrenamiento del PLO . 

 

Comentario: 

De acuerdo con el Manual de Acreditación vigente esta tarea se entrena en simulador cada 3 años, en ese 
plazo cuando se establezca el ciclo concreto de entrenamiento, el personal de APS asistirá para ver este 
escenario. Se ha emitido la acción AI-AL-21/250 para realizar la simulación solicitada. 
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Hoja 36 de 49 

Hoja 38 de 51, tercer y cuarto párrafos 

Dice el Acta: 

La Inspección solicitó la información mostrada durante la Inspección con respecto a las tareas 
entrenadas y a las tareas validadas.  

La Inspección preguntó por la existencia de estas tareas en el Manual de Acreditación de los Auxiliares de 
 

 

Comentario: 

Se envió a la inspección la información solicitada mediante correo electrónico el día 25 de noviembre de 
2021. 
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Hoja 37 de 49 

Hoja 38 de 51, séptimo párrafo 

Dice el Acta: 

 

 

Comentario: 

Se envió a la inspección la información solicitada mediante correo electrónico el día 25 de noviembre de 
2021. 
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Hoja 38 de 49 

Hoja 38 de 51, penúltimo párrafo 

Dice el Acta: 

 las acciones humanas del APS de Inundaciones Internas 
 

 

Comentario: 

Se envió a la inspección la información solicitada mediante correo electrónico el día 25 de noviembre de 
2021. 
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Hoja 39 de 49 

Hoja 39 de 51, décimo y undécimo párrafos 

Dice el Acta: 

El Titular indicó que tiene previsto completar en breve el informe de dichas validaciones; que será único, 
es decir, coordinado por Factores Humanos e integrando las observaciones y valoraciones de todas las 
unidades organizativas participantes. 

El Titular indicó que, una vez finalizado, remitirá ese informe a la Inspección.  

 

Comentario: 

Se han emitido en el SEA-PAC las acciones AI-AL-21/251  para generar el informe a realizar por APS, y 
AI-AL-21/252 para remitirlo al CSN. 
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Comentarios 

 

Hoja 40 de 49 

Hoja 40 de 51, penúltimo y último párrafos 

Dice el Acta: 

En el caso concreto de la validación del SVFC, que el Titular señaló que ha realizado por etapas, indicó 
que está pendiente también la etapa de retirada del filtro y regreso al CAGE. El Titular tiene previsto 
realizar un único informe de Factores Humanos, integral de todas las etapas de validación empleadas con 
el SVFC, que recogerá todos los datos, conclusiones y recomendaciones derivadas de dicha validación. 
Desde el punto de vista de APS, a la espera de dicho informe, no se conoce aún si tendrá implicaciones 
para el modelo de APS. 

El Titular indicó que remitirá dicho informe a la Inspección, cuando esté concluido.  

 

Comentario: 

El informe comentado se realizará en el entorno de la acción SEA AI-AT-21/014. Se ha generado 
adicionalmente la acción AI-AL-21/253 para proceder al envío del documento a generar. 
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Hoja 41 de 49 

Hoja 41 de 51, cuarto párrafo 

Dice el Acta: 

Desde el punto de vista de la unidad de APS, que no pudo asistir a esta validación por aforos máximos 
en cubículos durante la pandemia COVID-19, está pendiente de valorar si tendrá implicaciones para el 
modelo y análisis del APS  

 

Comentario: 

Se ha emitido la acción ES-AL-21/691 en el SEA-PAC para tener en cuenta este comentario en la Rev. 15 
del APS N1 prevista para diciembre de 2021. 
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Hoja 42 de 49 

Hoja 42 de 51, quinto párrafo 

Dice el Acta: 

El Titular señaló que consultaría si se ha planteado esta cuestión en el grupo de usuarios internacional 
de . Si no hubiera una explicación o respuesta clara, podría plantear esta situación a EPRI, 
como desarrollador y propietario de la herramienta  

 

Comentario: 

Se ha abierto la acción AI-AL-21/254 en el SEA-PAC para dar respuesta a esta consulta. 
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Hoja 43 de 49 

Hoja 43 de 51, segundo párrafo 

Dice el Acta: 

En el muestreo realizado sobre los datos de horas y demandas para los Generadores Diesel no se 
encontraron discrepancias con los criterios del PA.IV.202, rev. 2, incluida la revisión del criterio por el 
que excluye la primera hora de funcionamiento . A este respecto , más abajo se establece una posible 
salvedad referida al 2DG . 

 

Comentario: 

Se considera que no existe ninguna salvedad referida al 2DG, ya que tanto las horas de funcionamiento 
como el número de demandas contabilizadas en el indicador no contravienen los criterios del procedimiento 
PA.IV.202 Rev. 2 del SISC. 

  



  
ACTA DE INSPECCIÓN CSN/AIN/AL0/21/1218 

Comentarios 

 

Hoja 44 de 49 

Hoja 43 de 51, segundo guion del punto   

Dice el Acta: 

Fallo DG2 en prueba de 24h tras mantenimiento el día 17 de enero de 2021  

 

Comentario: 

En base a lo discutido durante la inspección y reflejado en comentarios posteriores, se considera que el 
párrafo referenciado debería quedar como sigue: 

automática del DG2 en prueba de 24h tras mantenimiento el día 17 de enero de 2021  
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Hoja 45 de 49 

Hoja 43 de 51, inicio del último párrafo 

Dice el Acta: 

CN Almaraz expone que la prueba de funcionamiento continuado durante 24 horas se lleva a cabo tras 
el mantenimiento programado de los generadores Diesel y tiene consideración también de prueba post-
mantenimiento, por lo que no se reportó el suceso como fallo del 2DG  

 

Comentario: 

En primer lugar, cabe aclarar que tal como se recoge en el ACA-AL-21/001, la parada automática del 2DG 
durante el PV de 24 h tuvo su origen en una causa dependiente del mantenimiento realizado en los días 
previos. 

Por otro lado, la frase -  no se considera 
precisa, en base a la postura de CN Almaraz al respecto, que fue transmitida por correo electrónico a la 
Inspección el día 15 de octubre de 2021 y se refleja posteriormente en otro de los comentarios. 

Debido a esto, se considera que el párrafo referenciado debería quedar como sigue: 

CN Almaraz expone que la prueba de funcionamiento continuado durante 24 horas se lleva a cabo tras 
el mantenimiento programado de los generadores Diésel. Siendo la causa del fallo no independiente del 
mantenimiento realizado los días anteriores (tal como expone el ACA-AL-21/001), no se reportó el suceso 
como fallo del 2DG de acuerdo con los criterios del procedimiento PA.IV.202 Rev. 2  
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Hoja 46 de 49 

Hoja 44 de 51, primer guion 

Dice el Acta: 

Se proporcionó a la inspección la Orden de Trabajo No Programado OTNP 1361785, emitida el 
13/01/2021 y finalizada el 16/01/2021 para realizar pruebas previas al arranque del generador Diesel 
2DG, en la que se realiza el mantenimiento del sistema de disparo por sobrevelocidad y en la que constan 
varias pruebas posteriores a ese mantenimiento, entre otras: 

 Arranque en marcha lenta y paso a marcha rápida y comprobación del disparo por sobrevelocidad 
en ambos motores. 

 Acoplamiento y carga del generador Diesel, subiendo al 110% de carga sin incidencias. 

La inspección constata que en las pruebas previas al arranque para la prueba de 24 horas se hizo una 
prueba post-mantenimiento que incluía la subida al 110% de carga  

 

Comentario: 

Si bien durante las tareas asociadas a la OT 1361785, se llevó el generador Diésel hasta el 110% de carga, 
esto fue puntual, según la práctica habitual de mantenimiento, y con el objetivo de verificar que el equipo 
era capaz de alcanzar dicha carga. Por el contrario, la parada automática durante la prueba de 24 h, se 
produjo cuando el equipo llevaba casi 23 horas en funcionamiento, una de ellas en régimen estacionario al 
110%. 

De esta manera, se considera que el párrafo mencionado debería quedar como se indica a continuación: 

Se proporcionó a la inspección la Orden de Trabajo No Programado OTNP 1361785, emitida el 
13/01/2021 y finalizada el 16/01/2021 para realizar pruebas previas al arranque del generador Diesel 
2DG, en la que se realiza el mantenimiento del sistema de disparo por sobrevelocidad y en la que constan 
varias pruebas que forman parte del conjunto de pruebas post-mantenimiento de todas las actividades de 
revisión general del 2DG realizadas en los días anteriores, entre otras: 

 Arranque en marcha lenta y paso a marcha rápida y comprobación del disparo por sobrevelocidad 
en ambos motores. 

 Acoplamiento y carga del generador Diesel, subiendo al 110% de carga de forma puntual sin 
incidencias. 

La inspección constata que en las pruebas previas al arranque para la prueba de 24 horas se hizo una 
prueba post-mantenimiento que incluía la subida al 110% de carga de manera puntual  
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La inspección concluye que se realizaron pruebas post-mantenimiento tras el primer ajuste del 
mecanismo de disparo por sobrevelocidad, no teniendo necesariamente consideración de prueba post-
mantenimiento la prueba de 24 horas, por lo que, en principio, este suceso debe contabilizarse en el 
indicador, contabilizando la demanda y las horas de funcionamiento hasta el fallo  

 

Comentario: 

Las pruebas registradas en la OT 1361785 son parte del conjunto de pruebas post-mantenimiento necesarias 
tras la revisión general realizada en el 2DG. 

La ejecución posterior del PV de 24 h (incluyendo la parte final con la máquina funcionando en régimen 
estacionario al 110% durante 2 horas) fuera del alcance de la OT mencionada, es la prueba que permite dar 
por finalizada satisfactoriamente la ejecución de las actividades asociadas al mantenimiento del equipo. 

Sobre la contabilización de la demanda y horas de funcionamiento hasta la parada del 2DG, cabe indicar lo 
siguiente: 

- CN Almaraz considera que la ejecución de las pruebas de vigilancia durante 24 h a los generadores 
Diésel que se realizan con frecuencia 18 meses tras las ejecución de las actividades asociadas al 
mantenimiento del equipo, no se puede designar de forma única en relación a si constituyen o no 
un post-mantenimiento, dado que no todos los componentes habrán sido sometidos a un 
mantenimiento, y únicamente una fracción de los componentes sobre los que sí se haya realizado 
habrán sido sometidos a pruebas post-mantenimiento previas al PV. Cabe señalar que, hasta el 
inicio del PV del 24 h, las actividades realizadas sobre los generadores Diésel son dirigidas por el 
departamento de Mantenimiento, y a partir de dicho momento, la responsabilidad pasa a ser 
compartida por Operación y Mantenimiento. 

- CN Almaraz considera que su política de contabilización en relación con los PV de 24 h de los 
generadores Diésel es adecuada y coherente tanto lo dispuesto en PA.IV.202 Rev. 2 como con la 
práctica del sector; esto es: 

 Se contabilizan las horas exceptuando la primera. 

 Se contabilizan los sucesos como fallos de acuerdo con los criterios establecidos en 
PA.IV.202, considerando que únicamente es aplicable el párrafo descubren 
en las pruebas post-  para aquellos sucesos cuyo origen sea un componente 
que haya sido sometido a mantenimiento y sobre el que no se han realizado pruebas post-
mantenimiento previas al PV en las condiciones que este requiere, de tal forma que dicho 
suceso no es indicativo de la fiabilidad del GD puesto que no hubiera ocurrido si la 
actividad de mantenimiento no hubiera tenido lugar. 

- CN Almaraz ha adquirido el compromiso de incorporar estas aclaraciones sobre la contabilidad en 
la próxima revisión del Manual de Cálculo del MSPI (SL-06/016), lo que se ejecutará en el entorno 
de la acción SEA AI-AL-21/239. 

- Por otro lado, cabe matizar la diferencia existente entre la ejecución de un PV periódico por 
requerimiento de las ETF sobre un equipo de planta operable, y la ejecución de un PV sobre un 
ESC que ha pasado por actividades de mantenimiento previas, cuyo objetivo es demostrar la 
operabilidad del equipo tras las intervenciones realizadas. 
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La inspección expone los criterios recogidos de expertos de EE UU en los que, a efectos de MSPI, la 
prueba de 24 horas o bien no se considera prueba postmantenimiento o bien se considera como prueba 
post-mantenimiento solo la primera hora. Las horas de funcionamiento en pruebas post-mantenimiento no 
se contabilizan para el indicador MSPI, como figura explícitamente en el manual NEI 99-02 que sirve de 
base para los indicadores del ROP y que se ha trasladado al PA.IV.202, si bien en este aspecto concreto 
se menciona en el manual la práctica habitual de los APS de CC NN españolas. En la práctica en CC NN 
españolas, las horas de funcionamiento en pruebas post-mantenimiento no se contabilizan para los APS, 
ni tampoco para el indicador IFSM, como se ha puesto de manifiesto en el relato de las pruebas realizadas 
al 2DG, que no se han sumado a las horas de funcionamiento reportadas. 

La inspección concluye que debe haber coherencia en los datos reportados al indicador: si una prueba 
tiene consideración de prueba post-mantenimiento no se contabilizarán los fallos ocurridos durante ella a 
menos que estos sean independientes del mantenimiento realizado, y tampoco se contabilizarán las 
demandas ni las horas de funcionamiento de los equipos, entendiéndose todo ello amparado por las 
actividades de mantenimiento. En otro caso, deberán contabilizarse los fallos junto con las demandas y 
horas de funcionamiento  

 

Comentario: 

En primer lugar, cabe señalar al respecto de las horas de operación a contabilizar, que lo indicado en el 
procedimiento PA.IV.202 Rev. 2 del SISC, es que su definición sigue las directrices establecidas en la BDC 
de DACNE y en los APS, sin que la política de contabilización de CN Almaraz contravenga lo anterior. 
 
Como se ha indicado en el comentario anterior, CN Almaraz ha contrastado que su práctica habitual es 
coherente con la del sector, de manera que las pruebas post-mantenimiento independientes del PV de 
operabilidad de un ESC no se contabilizan en el indicador IFSM. No obstante, en base a lo indicado en el 
comentario anterior, CN Almaraz considera que los PV de 24 h de los generadores Diésel requieren un 
tratamiento especial, que no contraviene lo indicado en el PA.IV.202 Rev. 2. 
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Comentario: 

Durante la revisión de los datos de indisponibilidad asociadas al indicador M1CCW/ESW se ha identificado 
que, por error, las 17,98 h de indisponibilidad correspondientes a los sucesos AL1-19-I0128, AL1-19-I0129 
y AL1-19-I0130 se encuentran asignadas al Tren B de SW, cuando en realidad deben cargarse al Tren A 
del mismo sistema. 

Se ha procedido a la emisión de la no conformidad NC-AL-21/4197 en el SEA-PAC, mediante la cual se 
gestionará la solicitud de desbloqueo del indicador para actualizar los datos. Adjunto a la carta de 
devolución del acta se incluye el comunicado CI-MN-000668, que recoge lo aquí indicado. 
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